
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA. 11001-40-03-036-2021-01243-00 
DEMANDANTE: CARLOS ROA 
DEMANDADO: LUBINA REYES Y OTROS 
 
Téngase en cuenta que se efectuó la publicación para el 

emplazamiento de los demandados y de las personas indeterminadas, así mismo, 
por la secretaria del juzgado se realizó la inscripción que prevé el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020, por lo tanto, una vez se encuentre inscrita la demanda, se 
designará curador, previo registro en el registro nacional de procesos de 
pertenencia.  

Agréguese a los autos la respuesta emitida por la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral de Víctimas y el IGAC. 

Téngase en cuenta que el actor acreditó el tramite dado a los oficios 
ordenados en el auto admisorio de la demanda. 

Por último, se acepta el aviso fijado por ajustarse a derecho. 

Notifíquese, 

                         

  

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO  
ELECTRONICO Hoy  16 de febrero de 2022 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 
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